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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 
 
Ref.: Pertenencia – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00983-00 
 
En atención a la manifestación realizada por la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Formalización y Restitución De 
Tierras1, el juzgado Resuelve: 
 
Oficiar a la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Formalización y Restitución De Tierras, para que se sirva 
informar al despacho el trámite dado al oficio No. 3986 del 
primero [1] de noviembre de 2019 respecto del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-679485, en 
atención al traslado de competencia que le efectuó la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Norte. Remítase 
copia del folio en mención2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 80 del 23 de mayo de 2023. 
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